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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de octubre de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 02612/INFOEM/IP/RR/2020 02736/INFOEM/IP/RR/2020, 02762/INFOEM/IP/RR/2020, 02763/INFOEM/IP/RR/2020, 02807/INFOEM/IP/RR/2020, 02808/INFOEM/IP/RR/2020, 02809/INFOEM/IP/RR/2020, 02811/INFOEM/IP/RR/2020 02817/INFOEM/IP/RR/2020, 02818/INFOEM/IP/RR/2020, 02819/INFOEM/IP/RR/2020, 02820/INFOEM/IP/RR/2020, 02831/INFOEM/IP/RR/2020, 02832/INFOEM/IP/RR/2020, 02840/INFOEM/IP/RR/2020, 02841/INFOEM/IP/RR/2020, 02842/INFOEM/IP/RR/2020, 02843/INFOEM/IP/RR/2020 02844/INFOEM/IP/RR/2020, 02845/INFOEM/IP/RR/2020, 02846/INFOEM/IP/RR/2020, 02854/INFOEM/IP/RR/2020, 02855/INFOEM/IP/RR/2020, 02856/INFOEM/IP/RR/2020, 02857/INFOEM/IP/RR/2020, y 02862/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, promovidos por XXXXXXXX XXXXXXX XXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO
I. En fechas cinco, doce y quince de junio de dos mil veinte, LA RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números 01054/IXTASAL/IP/2020, 00950/IXTASAL/IP/2020, 00930/IXTASAL/IP/2020, 00929/IXTASAL/IP/2020, 00894/IXTASAL/IP/2020, 00893/IXTASAL/IP/2020, 00892/IXTASAL/IP/2020, 00891/IXTASAL/IP/2020  00886/IXTASAL/IP/2020, 00885/IXTASAL/IP/2020, 00884/IXTASAL/IP/2020, 00883/IXTASAL/IP/2020, 00872/IXTASAL/IP/2020, 00871/IXTASAL/IP/2020, 00863/IXTASAL/IP/2020, 00862/IXTASAL/IP/2020, 00861/IXTASAL/IP/2020, 00860/IXTASAL/IP/2020, 00859/IXTASAL/IP/2020, 00858/IXTASAL/IP/2020, 00857/IXTASAL/IP/2020, 00849/IXTASAL/IP/2020, 00848/IXTASAL/IP/2020, 00847/IXTASAL/IP/2020, 00846/IXTASAL/IP/2020, y 00841/IXTASAL/IP/2020 mediante las cuales requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
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“01054/IXTASAL/IP/2020: 

“Todos los recibos pago de nómina CFDI correspondientes a los CC. JOSE LUIS VAZQUEZ GAMBOA y REBECA MARTÍNEZ ARELLANO, quienes ostentan los cargos de Contralor Interno Municipal y Directora de Administración, respectivamente. (Desde el inicio de la relación laboral con el Municipio de Ixtapan de la sal hasta la fecha en que me sean proporcionados dichos recibos CFDI)” (Sic)

00950/IXTASAL/IP/2020: 

“Todas las altas y bajas acontecidas durante 2019 en el ayuntamiento.”

00930/IXTASAL/IP/2020: 
“La plantilla de personal adscrito durante 2019 y 2020 en la Presidencia, Sindicatura, Regidurías uno a diez (todas), Tesorería, Dirección de Administración y Sistema Municipal DIF.”

00929/IXTASAL/IP/2020: 
“La Plantilla de Personal 2019 y 2020.” (Sic)

00894/IXTASAL/IP/2020: 
“Los recibos de pago CFDI de todo el personal adscrito a sindicatura, correspondientes a los meses de enero a marzo de 2020, incluyendo a la sínica municipal.” (Sic)

00893/IXTASAL/IP/2020: 
“Los recibos de pago CFDI de todo el personal adscrito a sindicatura, correspondientes a los meses de enero a marzo de 2019, incluyendo a la sínica municipal.” (Sic)

00892/IXTASAL/IP/2020: 
“La estructura orgánica y la relación de trabajadores de la Sindicatura Municipal durante 2020, así como, los manuales de organización y procedimientos que tenga dicha área.” (Sic)

00891/IXTASAL/IP/2020: 
“La estructura orgánica y la relación de trabajadores de la Sindicatura Municipal durante 2017, 2018 y 2019.” (Sic)

00886/IXTASAL/IP/2020:
“Las nóminas firmadas con el objeto de corroborar la entrega de sueldos del sistema municipal DIF, correspondientes al año 2020 al treinta de mayo, de todos sus trabajadores.” (Sic)

00885/IXTASAL/IP/2020: 
“Las nóminas firmadas con el objeto de corroborar la entrega de sueldos del ayuntamiento, correspondientes al año 2019 de todos sus trabajadores.” (Sic)

00884/IXTASAL/IP/2020: 
“Las nóminas firmadas con el objeto de corroborar la entrega de sueldos del ayuntamiento, correspondientes al año 2019 de todos sus trabajadores.” (Sic)

00883/IXTASAL/IP/2020: 
“Las nóminas firmadas con el objeto de corroborar la entrega de sueldos del sistema municipal DIF Correspondientes al año 2019 de todos sus trabajadores.” (Sic)

00872/IXTASAL/IP/2020: 
“Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que fueron entregados al Sindicato y ejerzan como recursos públicos durante 2020.” (Sic)

00871/IXTASAL/IP/2020:
“Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que fueron entregados al Sindicato y ejerzan como recursos públicos durante 2019.” (Sic)

00863/IXTASAL/IP/2020: 
“Los recibos de pago (CFDI) relativos a todo el personal que labore o haya laborado en el ayuntamiento, OPDAPAS, DIF e IMCUFIDE y tenga como alguno de sus apellidos DELGADO, correspondientes al año 2020, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.” (Sic)

00862/IXTASAL/IP/2020: 
“Los recibos de pago (CFDI) relativos a todo el personal que labore o haya laborado en el ayuntamiento, OPDAPAS, DIF e IMCUFIDE y tenga como alguno de sus apellidos DELGADO, correspondientes al año 2019, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.” (Sic)

00861/IXTASAL/IP/2020:
“Los recibos de pago (CFDI) relativos al presidente, sínica, quinto regidor, secretario del ayuntamiento, tesorero, directora de administración, director jurídico, director de desarrollo social, jefa de recursos humanos, titular de transparencia, director de obras públicas, titular del IMEVIS, administrador del balneario o sus cargos equivalentes, correspondientes al año 2020, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.” (Sic)

00860/IXTASAL/IP/2020: 
“Los recibos de pago (CFDI) relativos a la directora, tesorera y coordinadora de programas del sistema municipal DIF o sus cargos equivalentes, correspondientes al año 2020, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.” (Sic)

00859/IXTASAL/IP/2020: 
“Los recibos de pago (CFDI) relativos al presidente, sínica, quinto regidor, secretario del ayuntamiento, tesorero, directora de administración, director jurídico, director de desarrollo social, jefa de recursos humanos, titular de transparencia, director de obras públicas, titular del IMEVIS, administrador del balneario, correspondientes al año 2020, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.” (Sic)

00858/IXTASAL/IP/2020: 
“Los recibos de pago (CFDI) relativos al presidente, sínica, quinto regidor, secretario del ayuntamiento, tesorero, directora de administración, director jurídico, director de desarrollo social, jefa de recursos humanos, titular de transparencia, director de obras públicas, titular del IMEVIS, administrador del balneario, correspondientes al año 2019, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.” (Sic)

00857/IXTASAL/IP/2020: 
“Los recibos de pago (CFDI) relativos a la Directora, Tesorera y Coordinadora de Programas del sistema municipal DIF CORRESPONDIENTES AL AÑO 2019.” (Sic)

00849/IXTASAL/IP/2020: 
“Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación correspondiente al sistema municipal DIF al treinta de mayo de 2020.” (Sic)

00848/IXTASAL/IP/2020: 
“Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación correspondiente al ayuntamiento al treinta de mayo de 2020.” (Sic)

00847/IXTASAL/IP/2020: 
“Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación correspondiente al sistema municipal DIF durante el año 2019.” (Sic)

00846/IXTASAL/IP/2020: 
“Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación correspondiente al ayuntamiento durante el año 2019.” (Sic)

00841/IXTASAL/IP/2020: 
“El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa del sistema municipal DIF. (Sic)

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de junio de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado, a efecto de que realizará la búsqueda y localización de la información, en términos análogos; por ello, sólo se plasma aquella recaída a la solicitud de acceso a la información número 01054/IXTASAL/IP/2020: 
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III. De las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, en fecha veintiocho de julio de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de acceso a la información, en términos análogos; por ello, sólo se plasma aquella recaída a la solicitud de acceso a la información número 01054/IXTASAL/IP/2020:
“Ixtapan de la Sal, México a 28 de Julio de 2020
Folio de la solicitud: 01054/IXTASAL/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Dieciseisava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha nueve de julio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.
ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” (Sic)
Advirtiendo de dichas respuestas, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico denominado IXTASAL-CT-0016EXT-2020.pdf, el cual contiene el Acta de la décima sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha nueve de julio de dos mil veinte, número IXTASAL/CT/0016EXT/2020, en la que se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información con el cual el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, dará atención a diversas solicitudes dentro de las que se encuentra las marcadas con los números al rubro indicados, de conformidad con los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11 primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158 primer párrafo y 165 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo establecido en el precepto legal de referencia, el solicitante no acude a consultar la información requerida en el término de sesenta días hábiles contados a partir de que las autoridades sanitarias correspondientes determinen la reanudación de actividades gubernamentales, ello con la finalidad de garantizar en todo momento las medidas de prevención e higiene correspondiente, se darán por concluidas las solicitudes y se procederá, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

[bookmark: _Ref507070922]IV. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números al rubro citados, en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:

“La contestación del sujeto obligado y el acta del comité de transparencia.” (Sic)

Asimismo, LA RECURRENTE indicó análogamente como razones o motivos de inconformidad:
“La indebida motivación y fundamentación de la respuesta otorgada por el sujeto obligado mediante el oficio de la titular y el acta del comité de transparencia, pues es notorio, que el comité de transparencia carece de atribuciones legales para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, además, que resulta evidente, que si cuenta con la información para proporcionarla in situ, es incuestionable que lo único que le hace falta para entregármela vía saimex es escanearla en muchos de los casos, y en otros elaborar la versión pública y sesionar en comité, actividades que no requieren de tanto tiempo, por ende, no existe congruencia entre lo vertido y lo que acontece en la realidad. Es claro y patente, que su conducta busca eludir y retrasar el cumplimiento de sus obligaciones. Por lo demás, es absolutamente falso que el sujeto obligado sólo cuente con tres personas para atender las solicitudes de información, las tres personas a que alude son las adscritas a la unidad de transparencia, más todos y cada uno de los servidores públicos habilitados que se encuentran registrados en el sistema proporcionado por ustedes (más de treinta), por lo que, la suma de dichos servidores públicos da como resultado que cuenta con más de treinta servidores públicos para atender las solicitudes y no con tres, cómo maliciosamente pretende hacerlo ver; asimismo, es falso, que en todo el ayuntamiento se ha estado laborando durante la pandemia con el personal mínimo indispensable, pues aquí todos sabemos que la administración municipal ha laborado normalmente y prácticamente en su totalidad, lo que puede corroborar este órgano garante con las propias actas que ha estado emitiendo el comité de transparencia en dicho período, así como, con todos y cada uno de los acuses de recibo de los oficios emitidos por la unidad de transparencia requiriendo información a los servidores públicos habilitados durante la pandemia, así como, con la información que deriva del reloj checador de control de asistencia, documentales todas, que desde este momento, pido se las requiera al sujeto obligado, advirtiendo que asumirá una conducta procesal falsa y dolosa, para ocultar también esta información, pues el presidente municipal es experto en simulación e hipocresía, emite actas de cabildo y acuerdos que no respeta. Por si fuera poco lo anterior, el obligado ha contado con suficiente tiempo para cumplir con sus obligaciones derivado de la interrupción de los plazos y términos por la pandemia, por lo que reitero, no existe lógica ni congruencia, para cambiar la modalidad de entrega de la información y lo único que pretende es descubrir quienes les solicitamos información para amedrentarnos, pues así lo ha declarado el presidente y la de transparencia, que van a descubrir quien les solicita información y no se la va a acabar, que harán lo necesario para que se arrepienta, y tales actitudes son notoriamente ilegales e infringen la ley de la materia, en tanto que no pueden andar investigando quien les solicita información y mucho menos para amedrentarlo, pido los sancionen, por estas razones y porqué siempre están ocultando información. Se resalta que además de vulnerar mi derecho humano a obtener la información en la modalidad deseada (saimex), también, transgrede mi derecho humano a información gratuita, pues pretende cobrarme la información.” (Sic)
V. En fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, los recursos de revisión que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se turnaron de la siguiente manera:

	Recurso de Revisión
	Comisionada o Comisionado

	02612/INFOEM/IP/RR/2020, 02762/INFOEM/IP/RR/2020, 02807/INFOEM/IP/RR/2020, 02817/INFOEM/IP/RR/2020, 02832/INFOEM/IP/RR/2020, 02842/INFOEM/IP/RR/2020, 02857/INFOEM/IP/RR/2020, y 02862/INFOEM/IP/RR/2020
	Eva Abaid Yapur

	02763/INFOEM/IP/RR/2020, 02808/INFOEM/IP/RR/2020, 02818/INFOEM/IP/RR/2020 y 02843/INFOEM/IP/RR/2020 
	José Guadalupe Luna Hernández

	02809/INFOEM/IP/RR/2020, 02819/INFOEM/IP/RR/2020, 02844/INFOEM/IP/RR/2020, 02854/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz

	02736/INFOEM/IP/RR/2020, 02811/INFOEM/IP/RR/2020 02831/INFOEM/IP/RR/2020, 02841/INFOEM/IP/RR/2020, 02846/INFOEM/IP/RR/2020 y 02856/INFOEM/IP/RR/2020
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02820/INFOEM/IP/RR/2020, 02840/INFOEM/IP/RR/2020, 02845/INFOEM/IP/RR/2020 y 02855/INFOEM/IP/RR/2020
	Zulema Martínez Sánchez


Lo anterior, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. En fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.

VII. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos; así como, ofrecer los medios de prueba que a su derecho conviniera. Por su parte, en EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados, por ello, sólo se plasma aquel recaído a la solicitud de acceso a la información número 01054/IXTASAL/IP/2020:
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VIII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los Recursos de Revisión 02612/INFOEM/IP/RR/2020 02736/INFOEM/IP/RR/2020, 02762/INFOEM/IP/RR/2020, 02763/INFOEM/IP/RR/2020, 02807/INFOEM/IP/RR/2020, 02808/INFOEM/IP/RR/2020, 02809/INFOEM/IP/RR/2020, 02811/INFOEM/IP/RR/2020 02817/INFOEM/IP/RR/2020, 02818/INFOEM/IP/RR/2020, 02819/INFOEM/IP/RR/2020, 02820/INFOEM/IP/RR/2020, 02831/INFOEM/IP/RR/2020, 02832/INFOEM/IP/RR/2020, 02840/INFOEM/IP/RR/2020, 02841/INFOEM/IP/RR/2020, 02842/INFOEM/IP/RR/2020, 02843/INFOEM/IP/RR/2020 02844/INFOEM/IP/RR/2020, 02845/INFOEM/IP/RR/2020, 02846/INFOEM/IP/RR/2020, 02854/INFOEM/IP/RR/2020, 02855/INFOEM/IP/RR/2020, 02856/INFOEM/IP/RR/2020, 02857/INFOEM/IP/RR/2020, y 02862/INFOEM/IP/RR/2020; en la Décima Sexta Sesión Ordinaria, de fecha dos de septiembre de dos mil veinte; turnándose a la Comisionada Eva Abaid Yapur para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha diez de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2.  Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública.

3.  Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente citados. 

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionada con el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.
4. Oportunidad. Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, el día veintiocho de julio de dos mil veinte; así, los plazos de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrieron del tres al veintiuno de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de agosto por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, del veintitrés de marzo al diecisiete de julio de dos mil veinte; así como, del veinte al treinta y uno de julio de dos mil veinte, por ser considerados como suspensión de labores, de conformidad con el Acuerdo de Pleno, de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, por el que se acordó que no corrieran los términos para el trámite y desahogo de los procedimientos, en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; derivado de los Acuerdos tomados en torno a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad, aprobados por el Pleno de este Instituto y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el dieciocho de agosto de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

6. Estudio y resolución del asunto. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, se advierte que es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;

El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando la inconformidad del particular recae en señalar que la puesta a disposición de la documentación requerida se difiere de la señalada por la solicitante.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX, por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, la siguiente información: 
1.- Los recibos pago de nómina correspondiente al Contralor Interno Municipal y la Directora de Administración, desde el inicio de la relación laboral a la fecha.

2.- Todas las altas y bajas acontecidas durante 2019 en el ayuntamiento.
3.- La plantilla de personal adscrito durante 2019 y 2020 en la Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Dirección de Administración y Sistema Municipal DIF.
4.- La plantilla de personal 2019 y 2020.

5.- Los recibos de pago de todo el personal adscrito a sindicatura, correspondientes a los meses de enero a marzo de 2020, incluyendo a la síndica municipal.

6.- Los recibos de pago de todo el personal adscrito a sindicatura, correspondientes a los meses de enero a marzo de 2019, incluyendo a la síndica municipal.

7.- La estructura orgánica y la relación de trabajadores de la Sindicatura Municipal durante 2020, así como, los manuales de organización y procedimientos que tenga dicha área.

8.- La estructura orgánica y la relación de trabajadores de la Sindicatura Municipal durante 2017, 2018 y 2019.

9.- Las nóminas firmadas con el objeto de corroborar la entrega de sueldos del sistema municipal DIF, correspondientes al año 2020 al treinta de mayo, de todos sus trabajadores.

10.- Las nóminas firmadas con el objeto de corroborar la entrega de sueldos del ayuntamiento, correspondientes al año 2019 de todos sus trabajadores.

11.- Las nóminas firmadas con el objeto de corroborar la entrega de sueldos del ayuntamiento, correspondientes al año 2019 de todos sus trabajadores.

12- Las nóminas firmadas con el objeto de corroborar la entrega de sueldos del sistema municipal DIF Correspondientes al año 2019 de todos sus trabajadores. 

13.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que fueron entregados al Sindicato y ejerzan como recursos públicos durante 2020.

14.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que fueron entregados al Sindicato y ejerzan como recursos públicos durante 2019.

15.- Los recibos de pago relativos a todo el personal que labore o haya laborado en el ayuntamiento, OPDAPAS, DIF e IMCUFIDE y tenga como alguno de sus apellidos DELGADO, correspondientes al año 2020, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.

16.- Los recibos de pago (CFDI) relativos a todo el personal que labore o haya laborado en el ayuntamiento, OPDAPAS, DIF e IMCUFIDE y tenga como alguno de sus apellidos DELGADO, correspondientes al año 2019, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.

17.- Los recibos de pago (CFDI) relativos al presidente, sínica, quinto regidor, secretario del ayuntamiento, tesorero, directora de administración, director jurídico, director de desarrollo social, jefa de recursos humanos, titular de transparencia, director de obras públicas, titular del IMEVIS, administrador del balneario o sus cargos equivalentes, correspondientes al año 2020, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.

18.- Los recibos de pago (CFDI) relativos a la directora, tesorera y coordinadora de programas del sistema municipal DIF o sus cargos equivalentes, correspondientes al año 2020, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.

19.- Los recibos de pago (CFDI) relativos al presidente, sínica, quinto regidor, secretario del ayuntamiento, tesorero, directora de administración, director jurídico, director de desarrollo social, jefa de recursos humanos, titular de transparencia, director de obras públicas, titular del IMEVIS, administrador del balneario, correspondientes al año 2020, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.

20.- Los recibos de pago (CFDI) relativos al presidente, sínica, quinto regidor, secretario del ayuntamiento, tesorero, directora de administración, director jurídico, director de desarrollo social, jefa de recursos humanos, titular de transparencia, director de obras públicas, titular del IMEVIS, administrador del balneario, correspondientes al año 2019, incluye los relativos a aguinaldo y prima vacacional.

21.- Los recibos de pago (CFDI) relativos a la Directora, Tesorera y Coordinadora de Programas del sistema municipal DIF CORRESPONDIENTES AL AÑO 2019.

22.- Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación correspondiente al sistema municipal DIF al treinta de mayo de 2020.
23.- Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación correspondiente al ayuntamiento al treinta de mayo de 2020.

24.- Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación correspondiente al sistema municipal DIF durante el año 2019.

25.- Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación correspondiente al ayuntamiento durante el año 2019.

26.- El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa del sistema municipal DIF.
Precisado lo anterior, y en respuesta a las referidas solicitudes, EL SUJETO OBLIGADO como fue establecido en el resultando III, a través de la Titular de la Unidad de Transparencia informó a la particular de la determinación del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que se resolvió cambiar la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa en virtud de que dicho Sujeto Obligado recibió un cúmulo de solicitudes, realizadas por la misma solicitante, razón por la que implica el análisis, estudio o procesamiento de documentos y elaboración de versiones públicas, así como proyectos para su clasificación, lo que implicaba destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender dichos requerimientos, haciendo mención que dicha Unidad de Transparencia cuenta con solo tres servidores públicos para dar atención a la solicitudes de acceso a la información pública, lo que impediría la realización de las demás actividades o atribuciones a cargo de dicho Sujeto Obligado, dañando notoriamente el cumplimiento de sus atribuciones; de manera que, no cuenta con una estructura humana y material para dar atención exclusivamente a dichas solicitudes, por lo que es insuficiente el personal asignado para su elaboración y de efectuarla con los recursos implicaría distraer al personal de la funciones sustantivas que se tienen encomendadas por los diferentes ordenamientos legales aplicables al ayuntamiento. Aunado a ello, refirió que ante la emergencia de salud pública declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 30 de marzo de 2020, por el brote mundial del virus SARS.COV2 (COVID-19) y en el marco del reconocimiento nacional del Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria, ante la epidemia causada por el virus SARS.COV2, como una enfermedad grave de atención prioritaria, dicho Gobierno Municipal como medida preventiva y de actuación, ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable. Lo anterior se puede advertir de las imágenes insertas a continuación: 
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Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, adoleciéndose precisamente del cambio de modalidad.
Ahora bien, no pasa desapercibido que de dichas manifestaciones también se observó que la particular expreso, “…no existe lógica ni congruencia, para cambiar la modalidad de entrega de la información y lo único que pretende es descubrir quienes les solicitamos información para amedrentarnos, pues así lo ha declarado el presidente y la de transparencia, que van a descubrir quien les solicita información y no se la va a acabar, que harán lo necesario para que se arrepienta, y tales actitudes son notoriamente ilegales e infringen la ley de la materia,…” (Sic), por lo que se advierte que dichas manifestaciones son inatendibles por este Instituto por tratarse de manifestaciones subjetivas, pues constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.

Entonces, se advierte que LA RECURRENTE al haber manifestado en la interposición de los recursos no encontrarse conforme con la respuesta, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la proporcionada por parte del SUJETO OBLIGADO efectivamente satisfizo o no, el derecho de acceso a la información pública de LA RECURRENTE.

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, de conformidad con los argumentos que a continuación se exponen.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en los recursos que nos ocupan, dado que éste ha asumido contar con la misma, en razón de que en sus respuestas, éste se pronunció ante los requerimientos del ciudadano argumentando que si bien no niega la información solicitada, si no por el contrario asume su responsabilidad de máxima publicidad de la información que posee en sus archivos, lo cierto es que existe imposibilidad humana para realizar la entrega total de la información en el plazo legalmente establecido, toda vez que se insiste la particular interpuso varias solicitudes ante el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la que este solicitó el cambio de modalidad, por lo que de esta forma asumió contar con la información a la que pretende acceder LA RECURRENTE.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en los recursos que nos ocupan, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

En este contexto, resulta conveniente cotejar los requerimientos de la entonces solicitante en contraposición con el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar en el presente caso si el cambio de modalidad para la entrega de la información efectuado por EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra ajustado a derecho.

Así, atendiendo a lo dispuesto por los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamadas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”

Por lo anterior, es necesario remitirse a lo establecido por la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, concretamente a su artículo 164, en el que se establece lo siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

De tal forma que EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de LA RECURRENTE el mecanismo o procedimiento que se debió seguir a fin de que ésta accediera a la información solicitada, tal y como se verifica a continuación:

1. La Consulta Directa de la Información se llevará a cabo en las oficinas de la Unidad de Transparencia en dirección: Calle Prolongación 16 de septiembre, Colonia Ixtapita, Ixtapan de la Sal, México, C.P. 51900, en un horario de lunes a viernes de 10:00 am a 16:00 horas. 

2. El Solicitante deberá presentarse en Unidad de Transparencia.

3. La Unidad de Transparencia le requiere al Solicitante presentarse con una identificación oficial vigente, con el propósito de realizar su registro.

4. Se le hace saber al Solicitante que, al momento en que realice la consulta de la información requerida, será asistido por una persona que se encuentre adscrita a la Unidad de Transparencia de este Instituto.

5. Por otro lado, se le informa al Solicitante que existen diversas medidas técnicas, físicas y administrativas, las cuales resultan necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado; dichas medidas consisten en las siguientes:

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad de los documentos a consultar, como para proporcionar al Solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;

b) Equipo y personal de vigilancia;

c) Plan de acción contra robo o vandalismo;

d) Extintores de fuego de gas inocuo;

e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;

f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa.

6. De igual manera, se le indica al Solicitante que, no debe introducir ningún objeto al área dispuesta para la consulta de la información, que pueda poner en riesgo la integridad de la misma, tales como alimentos, líquidos u otros similares, así como, sustancias o dispositivos inflamables.

7. Resulta indispensable puntualizarle al Solicitante que el área de consulta contará con material de papelería, es decir, bolígrafos, lápices y papel, en caso de que el Solicitante lo requiera.

8. Para el caso de que documentos contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento del particular, previo al acceso a la información; en consecuencia, se le mostrará la resolución, debidamente fundada y motivada, emitida por este Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista.

Lo anterior, con apego a lo dispuesto por el artículo 158 de la multicitada Ley de Transparencia Estatal que a la letra estipula lo siguiente:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.”

Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar a continuación el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” 

Ahora, el artículo 166 de la Ley de la materia, dispone que la Unidad de Transparencia deberá tener disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, circunstancia que le fue informada al ciudadano:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”

En este sentido, se advierte claramente que la hora y fecha proporcionada para la consulta directa a la particular se dispuso a fin de otorgar certeza jurídica respecto del procedimiento de consulta de la información, mas ello no implica que dicha determinación sea limitativa, garantizando el derecho de acceso de la ciudadana.

Ya que como hemos visto, en el artículo 166 de la Ley de la materia, la Unidad de Transparencia deberá tener disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, circunstancia en la que se advierte que expresamente EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas hizo el señalamiento que la información solicitada seguirá a disposición de LA RECURRENTE por el término de sesenta días posteriores al día establecido para su consulta. 

Por tanto, debe dejarse en claro que el pronunciamiento del Sujeto Obligado no es susceptible de ser corroborado, por lo que no se puede dudar de la veracidad de dicha información; en ese sentido y al haber existido un pronunciamiento por parte del servidor público habilitado adscrito al Área Administrativa que integran al Ayuntamiento y de la cual fue requerida la información, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En consecuencia, esta Ponencia Resolutora, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina CONFIRMAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

1. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución.

2. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información recaídas en los recurso de revisión números 02612/INFOEM/IP/RR/2020 02736/INFOEM/IP/RR/2020, 02762/INFOEM/IP/RR/2020, 02763/INFOEM/IP/RR/2020, 02807/INFOEM/IP/RR/2020, 02808/INFOEM/IP/RR/2020, 02809/INFOEM/IP/RR/2020, 02811/INFOEM/IP/RR/2020 02817/INFOEM/IP/RR/2020, 02818/INFOEM/IP/RR/2020, 02819/INFOEM/IP/RR/2020, 02820/INFOEM/IP/RR/2020, 02831/INFOEM/IP/RR/2020, 02832/INFOEM/IP/RR/2020, 02840/INFOEM/IP/RR/2020, 02841/INFOEM/IP/RR/2020, 02842/INFOEM/IP/RR/2020, 02843/INFOEM/IP/RR/2020 02844/INFOEM/IP/RR/2020, 02845/INFOEM/IP/RR/2020, 02846/INFOEM/IP/RR/2020, 02854/INFOEM/IP/RR/2020, 02855/INFOEM/IP/RR/2020, 02856/INFOEM/IP/RR/2020, 02857/INFOEM/IP/RR/2020, y 02862/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, en términos del Considerando SEXTO.

3. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)




	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete de octubre de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión números 02612/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados. 
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